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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO .AHBI:W.TTE 

Nota. d.e la. Secretaría 

En su 85a.. sesión plenaria, el 15 de diciembre de 1978, la. Asamblea ~eneral, 
por recomendación de la Segunda Comisión !:./, decidió (decisión 33/421) remitir . 
el proyecto de resolución titulado·"Contaminación marina11 2/, cuyo texto figura 
a continuación, a su trigésimo cuarto período de sesiones,-para su examen: 

"CONTAHINACION HARINA 

11 La -Asamblea General, 

Consciente de los graves peligros que para el medio marino entraña ·el 
transporte de petróleo,y otras substancias peligrosas, 

Recordando que la Organización Consultiva Marítima Intergubernamf'ntal 
ha aprobado varias .conyenciones internacionales, recomendaciones, sistemas 
de separación del tráfico y códigos de prácticas de amplio alcance, con el 
objetivo concreto de aumentar la seguridad marítima, garantizar la eficiencia 
de la navegación y proteger el medio marino, 

. Recordando además que en 1978 la Organización Constiitiva Marítima 
Intergúb,ernam~tal ha. adoptado nuevos instrumentos internacionales en que 
se prevén normas amplias .en materia de segurtda.d de buques tanque,, de preven
ción de la contaminación y de formación de la· gente df' mar, expedición de 
certificados de aptitud y guardias, 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genera~ trigésimo tercer periodo 
de sesiones, tema 63 ·del progt:ama, documeñtoA/33/412, párr •. 23. 
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Teniendo presente también que la Organización Internacional del Trabajo 
sp ha ocupado durante muchos años de cuestiones vinculadas con la formación 
de la gente de mar y la expt:>dición de certificados de aptitud, · ·' · 

Lamentando que las diversas medidas tendientes a gara~tizar la seguridad 
de la navegación mediante la observancia de las normas internacionales en 
vigor no sean aplicadas rigurosamente por todos los Estados Miembros, 

Considerando que la conservación del medio marino constituye un objetivo 
fundamental para la humanidad, 

l. Insta a las instituciones y organizaci,one~· inter~a.~i·¡,nales ·campe::.: 
tentes a que acPleren e intensifiquen sus actividades relativas a la preven
ción de la contaminación y la determinación de responsabilidades en la · 
materia; 

2. Pide a los Estados partes en el Convenio internacional para la 
prevención de la contaminación de las aguas del mar por los hidrocarburos~ 
1954 JI, que cumplan plenamente con las obligaciones contraídas en virtud 
de dicha Convención, y en particular, que verifiquen que las leyes nacionales 
que hayan sancionado sean lo suficientemente estrictas como para tener un 
efecto disuasivo genuino; 

3. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que examinen 
la posibilidad de ratificar a la brevedad las convenciones internacionales 
Y los protocolos destinados a asegurar una mejor protección del medio marino 
Y a amnentar la seguridad de la navegación, entre otros los siguientes: 

a) Convenio sobre el Reglamento internacional para prevenir los 
abordajes, 1972 4/; - , 

b) Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar, 1974 2./; 

e) Convenio sobre las normas mínimas en la marina mercante, 1976 §/; 

l/ Naciones Unidas, Recueil des Trai tés , vol. 327, No. 4 714, pág. 5. 

4/ · Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, Conferencia 
Internacional.sobre la Revisión del Reglamento Internacional para Prevenir 
los Abo!'daj es, 1972, Acta final .9.~_1:--ª.-_cet:l_f.f}'_e_!l_C ia junto con los documentos 
anexos Y texto del Convenio adoptado {No. de venta: IHCO.l973.l(S)/, pág. 16. 

2./ Organización Consultiva Narítima Inter¡subernamental, Conferencia 
Internacional sobre Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974( Acta final 
de la Conferencia con los docuoentos ad,iuntos correspondientes No. de 
venta: IMC0.75.0l.S), pág. l. 

6! · Oficina Internacional del Trabajo~ 
1977,-serie A, núm. l, Convenio No. 14T. 
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d) Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para la 
seguridad de le_ vida humana en el mar, 1974 11; 

e) Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 §!; 

f) Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para prevenir 
la contaminación por los buques, 1973 9/; 

g) Convenio internacional sobre la formación de la gente de mar, la 
ex.pedición de certificados de aptitud y las guardias, 1978 10/; 

4. Insta a todos los Estados a que cooperen en la aplicación de medidas 
de orden material para combatir la contaminación marina en forma eficaz; 

5. Pide al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Hedio Ambiente que continúe examinando los problemas vincu
lados con la contaminación marina y que informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto perÍodo de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y Social. 11 

1/ Ore;anización Consultiva Marítima Intergubernamental, Conferencia 
Internacional sobre Seguridad de los Bugues Tanque y Prevención de la Conta
minación, 1978, Acta final de la Conferencia con los documentos adjuntos 
corresnondientes (No. de venta: IHC0.78.09.S), pág. 5. 

8/ Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, Conferencia 
Interñacional sobre Contaminación del Har 19 3, Acta final de la CoYlfe
rencia junto con los documentos anexos (No. de venta: ll4C0.7 .Ol.S), pág. 19. 

2/ Organización Consultiva Harítima Intergubernamental, Conferenci~ 
Internacional sobre Seguridad de los Buques Tanque y Prevención de la 
Contaminación, 1978, Acta final de la Conferencia con los documentos 
~djuntos c_prrespondient.es (No. de venta: H'ICO. 78. 09. S) , páe;. 31. 

10/ Adoptado por la Conferencia Internacional sobre la Formación de 
la G-ente de Mar, la Expedición de Certificados de Aptitud y las Guardias) 
1978 (documento STH/COHF/13 de la Organización Consultiva Marítima Intergu
bf'rnrunental, de 5 de julio de 1978} . 


